
El control de convencionalidad se entiende como: "la 

herramienta que permite a los Estados concretar la obligación 

de garantía de los derechos humanos en el ámbito interno, a 

través de la verificación de la conformidad de las normas y 

prácticas nacionales, con la Convención Americana de los 

Derechos Humanos y su jurisprudencia"

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EN EL 
SISTEMA JURÍDICO DE MÉXICO
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